
 

  

CITANTE  

HERNÁN SALAZAR ESCOBAR   

Citación a Reunión de  Acta No.  Carácter de la Reunión  

Consejo de Facultad  30 Ordinaria   Extraordinaria  X 

Fecha de Reunión  Lugar de Reunión  Hora inicio  Hora final  

Día  Mes  Año        

14 12  2021  Decanatura de la facultad Bloque I Piso 2  14:00 17:00 

ORDEN DEL DÍA   
 

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación Plan de Mejoramiento Maestría en Metrología. 

3. Aprobación cambio de registro Maestría en Metrología. 

4. Evaluación planes de trabajos de los docentes de T.C. modalidad ocasional. 

5. Solicitud de estudiante Alejandro Tabares. 

 

DESARROLLO Y DECISIONES  

1. Verificación del Quórum 
 

El secretario del consejo constató la asistencia de los miembros del Consejo y se 
verificó que había quórum de liberatorio y decisorio con la asistencia de las siguientes 
personas:  
 

Decano: Hernán Salazar Escobar - presidente del Consejo. 
 

Jefe de Departamento de Ciencias Aplicadas (E) -Jefe de Departamento de Ciencias 
Ambientales y de la Construcción: José Luis González Manosalva. 
 

Jefe de Departamento de Educación y Ciencias Básicas Ciencias Básicas: Camilo 
Valencia Balvin. 
 

Representante docente: Andrés Felipe Vargas Ramírez. 
 

Representante de los egresados. Julio Cesar Muñoz Zapata. Ausente 
 

Representación Estudiantil: Ronal Esteban Carmona Ospina 
 



Jefe del Departamento Académico: Nelson Dario Gomez Cardona. Secretario del 
Consejo.  

2. Aprobación Plan de Mejoramiento Maestría en Metrología.  

La docente Lina Mayerly Cruz Parra presenta ante el Consejo de Facultad el documento 
plan de mejoramiento para la vigencia 2022-1 2023-1 de la maestría en Metrología. El 
documento encuentra en el anexo 1. 

Luego de la disertación realizada, los Consejeros avalan que se continue con los 
trámites al interior de la institución. Se emitirá resolución del Consejo de Facultad. 

3. Aprobación cambio de registro Maestría en Metrología. 

La docente Lina Mayerly Cruz Parra presenta ante el Consejo de Facultad el documento 
para el cambio de registro de la Maestría en Metrología. El documento encuentra en el 
anexo 2. 

Luego de la disertación realizada, los Consejeros de forma unánime consideran que el 
documento presentado se debe devolver al comité curricular. Los Consejeros  
recomiendan estudiar la permanencia del curso de física instrumental y de la medición, 
o uno con temas similares, el cual debe ser obligatorio para los estudiantes de maestría. 
Este curso daría bases sólidas sobre los principios físicos que hay involucrados en un 
procedo de medición. 

4. Evaluación planes de trabajos de los docentes de T.C. modalidad ocasional. 

Los Consejeros aprueban el resultado de la evaluación de los planes de trabajo de los 
docentes relacionados a continuación:  

Departamento de Ciencias Aplicadas: 

 



 

Departamento de Ciencias Ambientales y de la Construcción: 



 

Departamento de Educación y Ciencias Básicas: 

Nombre Apellido PTD 
60% 

Evaluación 
Jefe 15% 

Autoevaluación 
5% 

Evaluación 
Estudiantil 
20% 

Evaluación Resultado 

Odacir 
Jamith  

Padilla 
Sanchez 

0 0 5 4,2 1,09 NO 
SATISFACTORIA 

Edison 
Arbey  

Escobar 
Acevedo 

0 0 5 0 0,25 SATISFACTORIA 

Angela 
María  

Restrepo 
Jaramillo  

5 5 0 4,9 4,73 SATISFACTORIA 

Alberto 
Alejandro 

Piedrahita 
Ospina  

3,92 5 5 4,8 4,312 SATISFACTORIA 

Maria del 
Mar  

Bustamant
e 
Rodriguez 

5 5 5 5 5 SATISFACTORIA 



Juan 
Bautista 

Rojas 
Rojas 

5 5 5 4,3 4,86 SATISFACTORIA 

Paola 
Andrea 

Villegas 
Bolaños 

5 5 5 4,8 4,96 SATISFACTORIA 

Carolina  Ramirez 
Sanchez 

5 5 5 4,9 4,98 SATISFACTORIA 

Marinela  Restrepo 
Zuleta 

5 5 5 4,7 4,94 SATISFACTORIA 

Maritza 
Andrea  

Gil Garzon 5 5 4,8 4,6 4,91 SATISFACTORIA 

Oscar 
Alberto  

Saavedra 
Vasquez 

5 5 5 4,8 4,96 SATISFACTORIA 

Edison Mauricio 
Rivera  

5 5 5 4,7 4,94 SATISFACTORIA 

Norberto 
de Jesus 

Tabares 
Ramirez 

5 5 5 4,3 4,86 SATISFACTORIA 

Carlos 
Andres  

Gaviria 
Sierra 

5 5 5 4,74 4,948 SATISFACTORIA 

Carlos 
German 

Correa 
Uran  

5 5 5 4,8 4,96 SATISFACTORIA 

Brenda  Zapata 
Rua  

5 5 5 4,6 4,92 SATISFACTORIA 

Johanna  Trochez 
González 

5 5 5 4,7 4,94 SATISFACTORIA 

Miguel de 
Jesus 

Pinto 
Herrera  

5 5 5 4,4 4,88 SATISFACTORIA 

Jessica 
Maria 

Rojas 
Mora 

5 5 4,8 4,5 4,89 SATISFACTORIA 

Jhonatan 
Alexander  

Murillo 
Polo 

5 5 5 4 4,8 SATISFACTORIA 

Niel Fionit Palacios 
Fernández 

2,4 5 0 4,5 3,09 NO 
SATISFACT

ORIA 
John David Gomez 

Aguirre 
5 5 5 4,7 4,94 SATISFACTORIA 

 
Novedades: Docentes: Los Jefes de Departamento informan sobre las 
siguientes novedades: 
 
Docentes que no continúan. 
 
Departamento de Educación y Ciencias Básicas: 
Neil Fionit Palacios Fernández (MCIE) 
Odacir Padilla Sanchez 
Carlos Andrés Gaviria Sierra (SIGA) 
Es importante anotar que, el docente ocasional Edison Arbey Escobar deja el 
departamento debido a que desde el mes noviembre pasó a la Dirección de 
Autoevaluación. 
 
Departamento de Ciencias Aplicadas: 
Juan Camilo Guerrero Valencia. 
 



Departamento de Ciencias Ambientales y de la Construcción: 
Efraín Villarraga González. 

 
Los demás docentes ocasionales se recomiendan para su contratación en el 
semestre 2022-1 

Docentes Ocasionales Nuevos 

Departamento de Educación y Ciencias Básicas: 
Jeniffer Taborda Muñoz (MCIE) 
John Edisson Urrego Romero (SIGA) 
 
Departamento de Ciencias Aplicadas: 
Carolina Zuleta Castro. 

5. Solicitud estudiante Alejandro Tabares Tangarife. 

Mediante comunicación verbal y escrita – en esta última allega los documentos que 
respaldan la solicitud-, la señora Sandra Liliana Tabares Tangarife, hermana del 
estudiante Alejandro Tabares Tangarife identificado con CC 1128395250 informa sobre 
la situación médica del estudiante, quién se encuentra incapacitado desde el día 22 de 
noviembre. Es importante anotar que a la fecha de recepción de la solicitud ya no se 
cuenta con profesionales en el servicio médico que puedan validar la incapacidad 
presentada. 
 
Por lo anterior, los consejeros recomiendan al decano aplicar lo establecido en el 
artículo 65 del ACUERDO 4 DE 2008,  

ARTÍCULO 65. SUSPENSIÓN. Ante justa causa, un estudiante puede solicitar al 
Decano de Facultad la suspensión de la matrícula en el período académico que cursa. 
La suspensión no puede abarcar más de un semestre, salvo por servicio militar. 

PARÁGRAFO.- Entiéndase por suspensión de matrícula el acto administrativo que 
autoriza a una estudiante al retiro de las clases y actividades académicas por un tiempo 
limitado o por el resto del semestre. El acto administrativo deberá especificar la causa 
y las circunstancias académicas en que termina el estudiante. La suspensión brinda el 
derecho al estudiante a conservar su cupo en el mismo semestre y máximo para el 
siguiente. El pago de los derechos de matrícula es proporcional al tiempo del servicio 
de clases y el resto se le abonará, si es el caso, para el semestre siguiente. 

Siendo las 17:00 horas se da por terminada la sesión.  
  
 
 

 

 

 



 

 

 

 

  
  

 
 
 
 

ANEXO 1 

HERNAN DE JESUS SALAZAR 
Presidente 

NELSON DARIO GOMEZ CARDONA 
Secretario  

























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 2 



















 

  

  



 


